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RESUMEN
El presente artículo es el resultado del análisis de factores a considerar en la determinación de pensiones 

alimenticias y de su compatibilidad con los derechos humanos de las partes involucradas en un proceso 

familiar. Para ello, se parte de la pregunta: ¿cuáles son los factores que los tribunales mexicanos consideran 

determinantes para fijar pensiones alimenticias y cómo se incorpora el enfoque de derechos humanos en 

esa valoración? Así, se parte de una revisión documental de resoluciones dictadas por órganos del Poder 

Judicial federal mexicano, así como de disposiciones normativas aplicables a la materia. La selección de los 

criterios se realiza mediante un análisis temático, tomando como referencia categorías tradicionalmente 

utilizadas en el estudio de las pensiones alimenticias, tales como la capacidad económica, las necesidades 

de quienes reciben alimentos y el contexto familiar e individual de las partes. Los resultados reflejan una 

tendencia en la impartición de justicia, que combina los factores tradicionalmente considerados por los 

tribunales mexicanos, pero complementados con un enfoque de derechos humanos; sin embargo, también 
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evidencian tensiones jurídicas entre el derecho a los alimentos y las 

garantías del deudor, especialmente en lo relativo al Registro Nacio-

nal de Deudores Alimentarios. Finalmente, se concluye que, si bien 

existen avances significativos en el tema, resulta necesario consoli-

dar criterios uniformes que garanticen la justiciabilidad alimenta-

ria sin menoscabar los derechos fundamentales.

Palabras clave: alimentos; derecho familiar; derechos humanos; Po-

der Judicial.

ABSTRACT
This article is the result of an analysis of the factors to be conside-

red in determining alimony and its compatibility with the human 

rights of the parties involved in a family proceeding. It begins with 

the question: What factors do Mexican courts consider decisive in 

setting child support payments, and how are human rights incor-

porated into this assessment? Thus, we start with a documentary 

review of resolutions issued by bodies of the Mexican Federal Judi-

ciary as well as applicable regulatory provisions on the subject. The 

selection of criteria is carried out through a thematic analysis, ta-

king as a reference category traditionally used in the study of child 

support such as economic capacity, the needs of those receiving 

support, and the family and individual context of the parties. The 

results reflect a trend in the administration of justice that blends 

factors traditionally considered by Mexican courts with a human 

rights approach. However, they also reveal legal tensions between 

the right to alimony and the debtor’s guarantees, particularly regar-

ding the National Registry of Alimony Debtors. Finally, we conclude 

that, while significant progress has been made on this issue, it is 

necessary to consolidate uniform criteria that guarantee the justi-

ciability of food without undermining fundamental rights.

Keywords: family law; human rights; Judiciary; maintenance. 
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INTRODUCCIÓN

L
os alimentos constituyen una 
figura esencial del derecho de 
familia al representar tanto 
una obligación jurídica como 
una prerrogativa, cuyo propósi-

to es garantizar la subsistencia de aquellas 
personas que, conforme a determinadas 
condiciones y características, no pueden 
satisfacer por sí mismas sus necesidades 
básicas. Esta obligación deriva del ejerci-
cio del derecho de acceder a un nivel de 
vida adecuado, por lo que los alimentos 
comprenden la comida, vestido, vivienda, 
educación, así como los gastos relativos a 
la salud y esparcimiento; y se fundamen-
tan en tres supuestos básicos: en primer 
lugar, “el estado de necesidad de la perso-
na acreedora alimentaria; en segundo, la 
capacidad económica de la persona deu-
dora; y, por último, la existencia un vín-
culo familiar entre ambas partes” (SCJN, 
2022, p. 2).

Respecto del estado de necesidad de la 
parte acreedora, este consiste “en la im-
posibilidad de valerse por sí mismo, con 
independencia de las causas que hayan 
originado dicha situación” (SCJN, 2020). 
Así, se considera acreedor a los alimentos 
quien, de conformidad con lo previsto en 
la ley, tiene legitimación para solicitarlos, 
ya sea mediante convenios entre las par-
tes involucradas o mediante instancias ju-
diciales específicas.

Bajo esa premisa, pueden ser acreedo-
res alimentarios: hijas e hijos menores de 
edad (y, en ciertos contextos, también los 
mayores de edad); los ascendientes de la 
persona deudora; así como los cónyuges 
o concubinos en caso de disolución del 
vínculo matrimonial o de pareja, siempre 
que se acrediten los requisitos previstos 
en la legislación civil o familiar aplicable.

Por otro lado, el segundo supuesto es que 
la capacidad económica se vincula prin-
cipalmente con los ingresos o remunera-
ciones que percibe la persona obligada a 
proporcionar los alimentos. Este supuesto 
dependerá del acompañamiento de prue-
bas, que permitan identificar la posibili-
dad financiera de hacerlos llegar, sin que 
ello implique su omisión. En el caso de 
personas con ingresos estables, la capaci-
dad económica puede determinarse a par-
tir de recibos de nómina, por mencionar 
un ejemplo; y tratándose de trabajadores 
independientes, autónomos o cuyos in-
gresos no puedan comprobarse de tal ma-
nera, la persona juzgadora deberá reque-
rir oficiosamente elementos probatorios, 
siendo la última instancia fijar la pensión 
alimenticia en salarios mínimos o gravar 
bienes diversos del deudor.
El tercer supuesto, la existencia de un vín-
culo familiar, también debe acreditarse, 
aunque debe reconocerse la multiplicidad 
de familias actuales. En ese sentido, resul-
ta importante destacar que la familia es 
un ente social dinámico que ha evolucio-
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nado más allá del concepto tradicional. 
Hoy en día, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) ha definido a la fami-
lia como “un hecho no biológico, sino so-
ciológico que se origina en las relaciones 
humanas, por lo que comprender que no 
hay más fundamento para ella que com-
partir las cargas y los beneficios sociales, 
permite el reconocimiento de nuevas for-
mas de familia” (CEC-SCJN, 2023, p. 50).

De este modo, el derecho de familia mexi-
cano ha apostado por tutelar los derechos 
derivados de los vínculos familiares des-
de distintas perspectivas, con el objeto de 
garantizar su independencia, inclusión y 
protección jurídica. Como consecuencia, la 
regulación de los alimentos ha hecho posi-
ble exigir esta obligación por el nacimien-
to de hijos biológicos, el reconocimiento de 
paternidad por adopción, así como entre 
ascendientes, cónyuges o concubinos, es-
pecialmente cuando surgen desigualdades 
a raíz de la disolución del matrimonio o 
del término del concubinato.

En otro orden de ideas, los alimentos 
poseen una serie de características que 
los configuran como una institución ju-
rídica autónoma, entre las que destacan 
su reciprocidad, es decir, que quien los 
proporciona tiene, a su vez, el derecho a 
recibirlos; su inembargabilidad, ya que al 
ser bienes esenciales para la subsistencia 
no podrán ser afectados por mandatos ju-
diciales derivados de adeudos o procesos 
mercantiles; su imprescriptibilidad, pues 

el paso del tiempo no extingue el derecho, 
siempre que persista el estado de necesi-
dad y este se pueda acreditar; y finalmen-
te, su dinamismo, en el sentido de que los 
montos pueden ajustarse a las circuns-
tancias cambiantes, tanto en relación con 
las posibilidades económicas de quien los 
otorga como de las necesidades de quien 
los recibe.

Otra consideración clave en el estudio de 
los alimentos es cómo estos pueden fijarse. 
En algunos casos, la solidaridad y el apoyo 
mutuo dentro de la familia son evidentes 
y las personas responsables de dependien-
tes económicos cumplen voluntariamente 
con el deber de la manutención, es decir, 
sin necesidad de recurrir a un mecanismo 
formal para asegurar su cumplimiento. 
Sin embargo, el escenario actual refleja 
un aumento considerable en el número de 
personas deudoras alimentarias que no 
cumplen con esta obligación. 

En este contexto, las partes involucradas 
—en el caso de menores de edad, a través 
de sus tutores o representantes legales— 
pueden exigir el cumplimiento de las pen-
siones alimenticias de dos maneras. Una 
opción es la celebración de convenios, es 
decir, acuerdos de voluntad mediante los 
cuales se establecen la forma, el monto, 
la periodicidad y la manera de garantizar 
los alimentos. Estos convenios se tramitan 
ante los juzgados de lo familiar y deben 
ser aprobados jurídicamente, con “el fin 
de validar que cumplen con los requisitos 
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legales y asegurar su exigibilidad, siendo 
importante destacar que dichos convenios 
no constituyen cosa juzgada, de manera 
que son mutables, en el entendido que 
pueden ser modificados con la finalidad 
de que se evite que la persona obligada a 
darlos eluda su responsabilidad” (PJENL, 
2013).

La segunda manera de solicitar los ali-
mentos es reclamarlos por vía jurisdiccio-
nal cuando las partes no logran llegar a un 
acuerdo sobre la forma o los montos para 
proporcionarlos, cuando no existe volun-
tad de quien debe otorgarlos, o cuando este 
deja de otorgarlos. En tales casos, es reco-
mendable la intervención de la autoridad 
judicial, que está facultada para determi-
narlos, inicialmente de forma provisional, 
la cual consiste en “una protección urgente 
que otorga una persona juzgadora mien-
tras dura el juicio, siendo obligatoria hasta 
que se dicte una pensión alimenticia defi-
nitiva en una sentencia” (TSJQROO, s. f.). 

Por último, los alimentos pueden asegu-
rarse mediante hipoteca, prenda, fianza, 
depósito de cantidad suficiente; o bien; 
mediante el descuento vía nómina del 
porcentaje o monto acordado o determi-
nado por la autoridad jurisdiccional, “lo 
que permite – en cierto grado- garantizar 
la puntual, regular y periódica entrega de 
los mismos para la cobertura de las ne-
cesidades básicas que éstos componen” 
(TCC, 2007, p. 199).

MARCO NORMATIVO APLICABLE

Los alimentos forman parte de las insti-
tuciones jurídicas del derecho de familia, 
aunque su regulación a escala federal aún 
los contempla en el ámbito del derecho 
civil. No obstante, pese a su pertenencia a 
estas ramas jurídicas, no puede ignorarse 
su contenido intrínsecamente constitu-
cional, ya que se relacionan directamente 
con el ejercicio de los derechos humanos. 
Por ello, su naturaleza trasciende al estar 
vinculada a la protección de otras prerro-
gativas, como el derecho a la vida digna, 
la protección de la familia y la igualdad 
sustantiva.

Para tener un panorama más amplio del 
marco normativo aplicable, es importante 
partir del texto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (1917). El 
artículo 1.° establece

que todas las personas gozarán de los de-
rechos reconocidos en ella y en los trata-
dos internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como de las ga-
rantías para su protección […] siendo obli-
gación de todas las autoridades la promo-
ción, respeto, protección y garantía de 
estos.

Por su parte, el artículo 4.° reconoce la 
protección a la familia, así como el dere-
cho de toda persona a una alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad. En esa 
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misma línea, este artículo constitucional 
refrenda una protección reforzada para 
niñas, niños y adolescentes, al referir, en 
su párrafo onceavo, su derecho a la satis-
facción de las necesidades básicas, siendo 
deber de sus ascendientes, tutores o custo-
dios preservar o exigir el cumplimiento de 
dichos derechos.

Respecto a la legislación civil, el Código 
Civil Federal (1928) —aún vigente— re-
gula los alimentos en los artículos 301 a 
323. Este ordenamiento los define como 
elementos indispensables para el susten-
to, la habitación, el vestido, la asistencia 
médica, la educación y la recreación de 
las infancias. Asimismo, su numeral 312 
destaca el Principio de Reciprocidad en la 
obligación alimentaria, estableciendo que 
esta existe entre progenitores e hijos, en-
tre cónyuges, y entre parientes hasta el se-
gundo grado de parentesco en línea recta 
y cuarto en línea colateral, así como entre 
adoptante y adoptado. Por otro lado, el ar-
tículo 320 señala las causas por las cuales 
puede cesar esta obligación, tales como la 
carencia de medios del deudor, la ausen-
cia de necesidad por parte del acreedor, 
los daños graves causados por este al deu-
dor, o el abandono.

Otro ordenamiento relevante es el Có-
digo Nacional de Procedimientos Civiles 
y Familiares (2023), que —aunque aún 
no ha entrado en vigor en todo el país— 
establece disposiciones técnicas sobre la 
tramitación de las solicitudes de alimen-

tos ante las instancias jurisdiccionales. 
De este cuerpo normativo, se destaca lo 
dispuesto en el artículo 563, que regula los 
descuentos aplicables a la persona deudo-
ra una vez que su fuente de trabajo haya 
sido notificada de los datos y de la causa 
del descuento, como mecanismo para ga-
rantizar el cumplimiento del pago de las 
pensiones referidas.

De igual manera, este Código establece 
que, en aquellos casos en que no se pue-
da acreditar la capacidad económica de 
la persona deudora, la pensión alimenti-
cia deberá fijarse en función del salario 
mínimo vigente en la zona económica 
correspondiente, sin que esta pueda ser 
inferior a un salario mínimo diario. Final-
mente, contempla la creación del Registro 
Nacional de Obligaciones Alimentarias, 
un repositorio en el que se inscribirá a las 
personas deudoras que incumplan con el 
pago de pensiones alimenticias por un pe-
riodo mayor a noventa días.

De forma paralela, a escala federal, la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes (2014) establece en su 
artículo 135 sexties, que los derechos ali-
mentarios incluyen la satisfacción de las 
necesidades de sustento y supervivencia, 
estableciéndose la obligación de quienes 
ejercen la patria potestad, tutela o guarda 
y custodia el garantizar los derechos ali-
mentarios, estableciendo también la crea-
ción, proceso de inscripción, requisitos y 
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funcionamiento del Registro Nacional de 
Deudores Alimentarios Morosos.

En concurrencia, la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores (2002) 
señala en el artículo 9.° que la familia 
debe cumplir con su función social, sien-
do responsable de manera constante y 
permanente de procurar los satisfactores 
necesarios para el cuidado, atención y de-
sarrollo integral de las personas adultas 
mayores, estableciéndose de forma explí-
cita la obligación de otorgar alimentos, de 
conformidad con lo estipulado en las leyes 
civiles.

A escala local, los códigos civiles y fami-
liares de las entidades federativas retoman 
lo previsto en las legislaciones antes men-
cionadas, aunque con variaciones signifi-
cativas. La revisión documental permitió 
identificar diversas particularidades: en el 
Estado de México, el concepto de alimen-
tos incluye la atención psicológica; en en-
tidades como Zacatecas, Morelos, Michoa-
cán y Oaxaca, se incorpora la atención 
específica a personas con discapacidad o 
adultos mayores; en Nuevo León, se reco-
noce la figura de pensión compensatoria, 
equiparable a los alimentos entre cónyu-
ges o concubinos que se hayan dedicado 
preponderantemente al hogar y a las labo-
res de cuidados; mientras que en estados 
como Tamaulipas y Sinaloa prevé, desde el 
texto normativo, la posibilidad de remitir 
a leyes penales o a la imposición de sancio-

nes administrativas en casos de incumpli-
miento de la obligación alimentaria.

En el ámbito internacional, diversos ins-
trumentos reconocen el derecho alimen-
tario como parte integral de la protección 
a la infancia y la familia. El artículo 27.4 
de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (1990) establece la obligación de los 
Estados Parte de adoptar las medidas ne-
cesarias para asegurar el cumplimiento 
de las pensiones alimenticias por parte de 
padres u otras personas responsables del 
sustento económico de niñas, niños y ado-
lescentes.

De igual manera, el artículo 10 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (1966) establece la 
protección de la familia como una obli-
gación del Estado y, en concordancia con 
ello, afirma el derecho de toda persona a 
tener un nivel de vida adecuado, lo que 
incluye la alimentación como uno de sus 
componentes esenciales. Por último, la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (1969) dispone en su artículo 17 
el deber estatal de proteger a la familia, 
señalando que deben adoptarse medidas 
apropiadas para garantizar la igualdad de 
responsabilidades entre cónyuges en caso 
de disolución del vínculo, con especial 
atención a la protección de hijas e hijos.
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FACTORES DEL ACREEDOR                        
ALIMENTARIO

Se entenderán como factores determinan-
tes para la fijación de la pensión alimen-
taria aquellos elementos o circunstancias 
que la persona juzgadora, en el ámbito del 
derecho de familia, toma en cuenta para 
establecer los montos, plazos y modali-
dades de cumplimiento de la obligación 
alimentaria. Visto de esta forma, dichos 
factores pueden clasificarse en dos gran-
des grupos: en primer lugar, aquellos de-
rivados de las condiciones, necesidades y 
características de las personas acreedoras; 
y en segundo lugar, los relacionados con 
la situación personal, laboral y económica 
de la persona deudora alimentaria.

Para su análisis, se optó por una revi-
sión de los criterios judiciales más rele-
vantes en la materia, con la finalidad de 
identificar la forma en que los tribunales 
mexicanos interpretan y aplican las leyes 
relacionadas con los alimentos en casos 
específicos, pues en muchas ocasiones la 
legislación no detalla exhaustivamente 
todos los panoramas posibles que pueden 
surgir. Del mismo modo, esta revisión 
permite comprender de qué manera la 
justicia familiar resuelve, con base en la 
perspectiva de derechos humanos, para 
asegurar una correcta aplicación norma-
tiva y prevenir posibles vulneraciones de 
los derechos de las partes involucradas, 
los cuales se detallan a continuación.  

a) Edad, dependencia económica y número 
de beneficiarios

Se ha señalado que la finalidad de los ali-
mentos es satisfacer las necesidades bá-
sicas de quien los requiere, en virtud de 
su condición de acreedor alimentario. En 
este tenor, la legislación define con preci-
sión quiénes pueden ostentar dicho carác-
ter, estableciendo tres elementos indiso-
ciables que deben considerarse al fijar la 
pensión alimenticia.

En primer lugar, la minoría de edad, en 
el ámbito del derecho de familia, se con-
sidera una condición de vulnerabilidad 
que implica la necesidad de reconocer 
una protección especial por parte del Es-
tado. Así, se convierte en el primer factor 
a analizar, dado que la persona juzgadora 
debe atender los deberes derivados del in-
terés superior de la infancia. A su vez, la 
edad también se presenta como un factor 
relevante en los estudios judiciales cuan-
do la vulnerabilidad surge por tratarse de 
personas adultas mayores, quienes, al en-
contrarse en una situación de desventaja 
social, también son sujetos de protección 
legal.

En 2019, la SCJN precisó que no existe 
un límite de edad para reclamar alimen-
tos que una persona no recibió en su in-
fancia. En este sentido, se estableció que 
el derecho de los menores a recibir ali-
mentos de sus progenitores surge desde 
el nacimiento, lo que implica que la deuda 
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alimentaria se genera en ese momento. En 
consecuencia, “resulta plausible retrotraer 
la obligación del derecho a los alimentos 
al momento del nacimiento del menor y 
que dicha obligación puede ser exigida 
en cualquier tiempo por el acreedor” (SC-
JN-ADR 1388/2016).

Otro factor determinante es la necesidad 
del acreedor. Es importante destacar que 
este estado de necesidad, se origina de una 
carencia real y no de la comodidad. Así, es 
evidente que quien tiene la capacidad de 
trabajar no puede exigirle a otro la satis-
facción de sus necesidades básicas. Ade-
más, se trata de un derecho estrictamente 
individual, por lo que, para que se actua-
lice la obligación de alimentos, se debe 
tener en cuenta la necesidad del acreedor 
de los mismos y no la de las personas que 
tiene a su cargo (SCJN, 2016).

En otro orden de ideas, las personas 
juzgadoras están obligadas a modificar la 
pensión alimenticia cuando, en la deter-
minación inicial, no se haya incluido a 
una niña, niño o adolescente que tenga de-
recho a recibir alimentos. En caso contra-
rio, se estaría vulnerando el Principio del 
Interés Superior de la Infancia, así como 
el derecho fundamental de los menores a 
contar con los factores necesarios para su 
desarrollo. Del mismo modo, el ejercicio 
de este derecho no puede estar condicio-
nado a la actuación de los representantes 
legales del menor, pues se trata de un de-

recho irrenunciable que debe prevalecer 
aun ante la inacción por parte de estos.

Considerando lo anterior, retoma impor-
tancia uno de los criterios actuales acerca 
de la solicitud de alimentos no ejercida 
cuando el acreedor es menor de edad, el 
cual establece en la Contradicción de Tesis 
168/2016 que

la satis¬facción de los derechos e intere-
ses de los acreedores alimentarios queda-
ría frustrada si, […] se interpretara que la 
mayoría de edad marca el límite ineludi-
ble hasta el cual las prestaciones del deu-
dor alimentario por concepto de educa-
ción o formación resultan exigibles.

En continuidad, la Contradicción de Te-
sis 9/2008 indica que la demanda de ali-
mentos siendo mayor de edad conlleva 
estudiar como factor de procedencia “los 
gastos derivados de la titulación cuando 
resulte necesario dicho documento para 
el ejercicio de su profesión”. 

De forma adicional, en 2023 el Poder 
Judicial federal (PJF) reconoció la posibi-
lidad de exigir los denominados “alimen-
tos vencidos” bajo el concepto de pensio-
nes alimenticias retroactivas, ya que son 
imprescriptibles y no debe ser motivo de 
impedimento para que la persona mayor 
de edad reclame aquellas necesidades ali-
mentarias que necesitó en su minoría de 
edad y que no le fueron suministradas 
(SCJN, 2023).
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Finalmente, cuando se trate de pensio-
nes para pareja o cónyuges, la Primera 
Sala de la SCJN ha definido que esta debe 
durar el tiempo estrictamente necesario 
para corregir o reparar el desequilibrio 
económico entre la pareja y, por tanto, 
para que el cónyuge acreedor, se coloque 
en posición de proporcionarse a sí mismo 
los medios necesarios para su subsisten-
cia, sin perjuicio de los supuestos de cese 
de la obligación establecidos en la legisla-
ción civil o familiar (SCJN-ADR 5745/2021).

b) Nivel de vida y condiciones agregadas

El nivel de vida, como estándar interna-
cional, se refiere al grado de satisfacción 
de necesidades y aspiraciones, tanto ma-
teriales (bienes físicos) como inmateria-
les (culturales, educativos, etcétera). Estos 
aspectos, que conforman las condiciones 
generales de existencia —nutrición, sa-
lud, vivienda, empleo, educación, entre 
otros—, reciben el nombre de componen-
tes del nivel de vida y dentro de cada uno 
de ellos, se toman en cuenta ciertos facto-
res concretos que se utilizan en la medi-
ción estadística y a los que se conoce como 
indicadores (Uribe, 2023, p. 45).

Debido a su complejidad y multidimen-
sionalidad, no es posible establecer una 
definición unívoca del concepto. No obs-
tante, en el ámbito de los alimentos, el 
nivel de vida ha sido interpretado como 
sinónimo del binomio necesidad-posi-

bilidad para determinar el monto de la 
pensión, por lo que el nivel de vida no se 
limita a necesidades genéricas, como la 
alimentación o la vivienda, sino que tam-
bién abarca circunstancias particulares 
cuya naturaleza puede ser cambiante o 
dinámica.

Uno de dichos factores específicos es la 
discapacidad. Consecuentemente, cuando 
el acreedor alimentario presenta alguna 
condición de discapacidad, la determina-
ción del monto de los alimentos “debe con-
siderar la forma en que se han atendido 
sus necesidades de habitación o rehabili-
tación, como elemento a ponderar” (TCC, 
2007). Adicionalmente, existen criterios 
que prohíben disminuir el monto de las 
pensiones alimenticias cuando la persona 
acreedora tenga una condición de inter-
dicción, autismo o cualquier otra como 
una forma de otorgar mayor protección 
jurídica ante la existencia de necesidades 
especiales (ALDF, s. f). Tal previsión tiene 
sustento en los gastos adicionales que sue-
len generarse por el acompañamiento te-
rapéutico, los servicios médicos especiali-
zados y la asistencia personal permanente.

Al respecto, el PJF ha sostenido que los 
ingresos económicos no son un indicador 
“real” del nivel de vida en el que se encuen-
tran los hogares conformados por, al me-
nos, una persona con discapacidad, ya que 
en estos hogares se gasta más en alimen-
tos, vivienda y cuidados de la salud que 
en el resto de las familias. De hecho, se ha 
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estimado que dicho gasto adicional puede 
ser hasta tres veces mayor que en hogares 
sin personas con discapacidad (SCJN-ADR 
8314/2019).

FACTORES DE LA PERSONA DEUDO-
RA ALIMENTARIA

Respecto de los factores relacionados con 
la persona deudora, resulta relevante seña-
lar que estos se encuentran directamente 
vinculados con su capacidad económica, 
siempre y cuando esta sea analizada a la 
luz del Principio de Proporcionalidad, con 
el fin de evitar afectaciones que compro-
metan su propio nivel de vida o que den 
lugar a determinaciones arbitrarias que 
generen tratos desiguales e injustificados 
entre las partes.

a) Ingresos y tipo de empleo

Como se ha precisado, para la determina-
ción de pensiones alimenticias no existen 
montos predeterminados, pues ello de-
pende de la capacidad de la persona deu-
dora. En ese sentido, para establecer las 
posibilidades económicas de quien deberá 
cubrirla, la persona juzgadora tiene dos 
alternativas: en primer lugar, si la persona 
tiene ingresos fijos y estos pueden com-
probarse de manera fidedigna, se fijará un 
porcentaje de descuento a través de la nó-
mina, para lo cual el juzgado notificará a 
la parte empleadora para su implementa-
ción. En segundo lugar, si los ingresos no 

son fijos y no es posible comprobarlos de 
forma fehaciente, se podrá fijar la pensión 
alimenticia en términos de salarios míni-
mos, siempre que dicho monto no sea in-
ferior a uno.

Además, se ha establecido que las per-
sonas juzgadoras tienen la obligación de 
recabar oficiosamente todos los elementos 
necesarios para determinar la capacidad 
económica de la persona deudora. Asimis-
mo, aquellas que cuenten con información 
relevante sobre ello están obligadas a pro-
porcionar los datos exactos que se les so-
liciten. En caso de desacato a las órdenes 
judiciales de descuento, o si se auxilie a la 
persona deudora para ocultar o simular 
sus bienes con el fin de eludir el cumpli-
miento de las obligaciones alimentarias 
(Código Civil para el Distrito Federal, 2021), 
podrán ser sancionadas por omisión o pro-
porcionar informes falsos.

Por lo tanto, los cálculos aritméticos uti-
lizados para fijar la pensión alimenticia 
no pueden, bajo ninguna circunstancia, 
dejar a la persona deudora sin los medios 
para su subsistencia. Este concepto se de-
nomina “mínimo vital” y, de acuerdo con 
la Contradicción de Tesis 26/2000, “busca 
garantizar la debida fundamentación y 
motivación para que el deudor pueda hu-
manamente cumplir con esa obligación, 
haciendo de este derecho nugatorio”.
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b) Nivel de vida y condiciones agregadas

El nivel de vida de quien debe proporcio-
narlos también constituye un factor re-
levante para la determinación del monto 
de la pensión, ya que las posibilidades fi-
nancieras pueden incluso acreditarse como 
insuficientes. Esto no implica que, ante la 
imposibilidad actual de proporcionar ali-
mentos, la obligación desaparezca, sino 
que lo procedente será emitir una conde-
na al pago de alimentos, exigible una vez 
que la deudora tenga ingresos (SCJN-AD 
2/2011). 

En esa misma línea, recientemente, el 
Tribunal Constitucional Mexicano ha re-
conocido la posibilidad de afectar par-
cialmente el ahorro para el retiro de per-
sonas trabajadoras del Estado, con el fin 
de garantizar los pagos de las pensiones 
alimenticias de hijas e hijos, siempre y 
cuando la persona esté desempleada y no 
tenga otros bienes para garantizar dicho 
derecho (SCJN-AR 652/2024).

Otra consideración relevante consiste en 
evaluar si la persona deudora acredita que 
proporciona habitación a sus acreedores 
alimentarios, porque el inmueble en que 
estos habitan es de su propiedad, circuns-
tancia que deberá ser tomada en cuenta 
para considerar que contribuye con el ru-
bro de habitación y, por ende, que cumple 
con parte de su obligación alimentaria al 
momento de fijar el monto de la pensión 
alimenticia (SCJN, 2004).

En la perspectiva que aquí se aborda, los 
deudores alimentarios pueden ser, en ca-
sos concretos, los abuelos de los menores, 
por lo que, en múltiples ocasiones, se ha 
planteado la posibilidad de hacerles exten-
siva, de manera subsidiaria, la obligación 
alimentaria como medida para asegurar 
la cobertura de sus necesidades básicas. 
Sin embargo, aunque se han promovido 
acciones en este sentido, debe precisarse 
que, conforme a la jurisprudencia conso-
lidada, existen dos supuestos estrictos que 
determinarán su procedencia: la falta de 
los padres o su imposibilidad.

En cuanto al primer supuesto, la falta no 
debe entenderse como sinónimo de “des-
entendimiento”, sino que se configura en 
casos de fallecimiento o desaparición de 
los progenitores. Respecto del segundo, 
la imposibilidad califica que los progeni-
tores padezcan alguna enfermedad grave, 
estén inhabilitados para laborar o enfren-
ten un obstáculo absoluto para satisfacer 
las necesidades de sus descendientes, su-
puesto en el cual no se contempla la re-
nuncia a la fuente de trabajo ni la falta de 
esta (SCJN-ADR 3929/2013). En consecuen-
cia, la obligación alimentaria subsidiaria 
de los abuelos no debe fundarse en el he-
cho de que cuenten con mayores posibi-
lidades económicas en comparación con 
la persona deudora, sino que debe estar 
plenamente justificada conforme a los su-
puestos establecidos por la ley y la juris-
prudencia.
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DESAFÍOS IDENTIFICADOS                 
DESDE UN ENFOQUE DE DERECHOS 
HUMANOS

Los alimentos guardan una relación estre-
cha con los derechos humanos, al cons-
tituir un mecanismo para garantizar el 
bienestar y el desarrollo integral de las 
personas. Su cumplimiento incide directa-
mente en derechos reconocidos en diver-
sos instrumentos internacionales, tales 
como el derecho a un nivel de vida ade-
cuado, a la salud, a la educación y a la pro-
tección de la infancia. Además, su fijación 
y cumplimiento involucran elementos vin-
culados a la igualdad y la no discrimina-
ción, la corresponsabilidad familiar y el 
acceso a la justicia. 

Ciertamente, los criterios anteriores per-
miten aseverar que existen avances sig-
nificativos en la protección de derechos 
humanos de las y los integrantes de una 
unidad familiar respecto de la fijación de 
pensiones alimenticias, pero persisten de-
safíos importantes. En ese sentido, en este 
apartado se señalan las asimetrías persis-
tentes en el tema, tales como las barreras 
de acceso a la justicia, las inequidades mo-
tivadas por razón de género y los riesgos 
de afectar derechos de las personas deu-
doras en caso de incumplimiento de la 
obligación alimentaria.

a) Limitaciones judiciales y de acceso  
a la justicia

Una de las primeras barreras de acceso a la 
justicia en materia de alimentos radica en 
el desequilibrio entre las partes que puede 
surgir tras una separación o divorcio, par-
ticularmente cuando existe una relación 
de dependencia económica o emocional. 
En tales escenarios, las posibilidades fi-
nancieras o las decisiones personales de 
iniciar un proceso judicial pueden conver-
tirse en un obstáculo significativo para la 
persona afectada, especialmente cuando 
actúa en representación de los intereses 
de sus hijas e hijos menores.

En relación con las “estrategias” emplea-
das para evadir la responsabilidad alimen-
taria como limitación de acceder a la justi-
cia, estas se producen ante la ausencia de 
pruebas contundentes, la falta de ingresos 
fijos o la omisión de diligencias necesarias 
por parte de los operadores jurídicos, por 
lo que la capacidad económica real del 
deudor puede verse distorsionada o subes-
timada, afectando gravemente el derecho 
a recibir alimentos.

Por último, otra limitación que incide en 
la vulneración de derechos fundamentales 
es la práctica de fijar pensiones alimenti-
cias mediante criterios aritméticos rígidos 
sin atender a las circunstancias particula-
res del caso concreto. Aunque existen avan-
ces importantes en la determinación judi-
cial de los montos y en la implementación 
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de mecanismos para garantizar el cumpli-
miento de esta obligación, aún persisten 
resoluciones que reducen a los menores a 
porcentajes abstractos, despersonalizan-
do su situación.

b) Violencia estructural y desigualdad 
de género

En el contexto mexicano persiste la asig-
nación de roles tradicionales a madres y 
padres en la crianza de sus hijas e hijos. En 
la dinámica familiar, se presume que, por 
razones biológicas y culturales, las muje-
res deben asumir las labores domésticas y 
de cuidado, mientras que los hombres son 
considerados proveedores por naturaleza. 
Si bien en los modelos familiares contem-
poráneos esta “regla tradicional” comien-
za a desdibujarse y la participación de am-
bos progenitores en la economía formal es 
cada vez más visible, estas asimetrías de 
género aún se reproducen, sobre todo en 
la ruptura de la unidad familiar.

En efecto, tras una separación o divor-
cio, esta distribución desigual no desapa-
rece; por el contrario, se acentúa. Ello se 
debe a que las mujeres suelen ser quienes 
asumen la guarda y custodia de los me-
nores, mientras que los hombres suelen 
ser designados por decisión judicial como 
obligados alimentarios. Esto genera una 
sobrecarga para las madres autónomas, 
quienes asumen simultáneamente el cui-

dado y la manutención económica de sus 
hijas e hijos.

En ese contexto, esta desigualdad estruc-
tural no solo afecta a las madres, sino que 
también repercute en las posibilidades de 
desarrollo y la satisfacción de necesidades 
de las hijas e hijos de madres frente a aque-
llos que sí reciben un soporte económico 
de ambos padres (SCJN-ADR 4914/2018). 
En este escenario, son mayormente las 
mujeres quienes asumen la presencia y 
la responsabilidad económica, viviendo 
retos cotidianos múltiples. Para generar 
ingresos deben realizar dobles o triples 
jornadas laborales, generalmente en con-
diciones de informalidad y sin acceso a la 
seguridad social, pues tienen que adaptar 
sus horarios de trabajo y vacaciones al ca-
lendario escolar, al trabajo doméstico no 
remunerado y al acompañamiento emo-
cional de sus hijas e hijos. Aunado a ello, 
la ausencia de redes de apoyo, así como 
el abandono de las responsabilidades por 
parte del otro progenitor, conlleva una 
carga física y emocional constante que 
afecta significativamente su salud y bien-
estar.

c) El Registro Nacional de Obligaciones Ali-
mentarias, ¿vulnera derechos?

A raíz de la denominada “Ley Sabina”,  se 
impulsaron diversas medidas orientadas 
a la protección de los derechos de la infan-
cia, particularmente en lo relativo al cum-
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plimiento de las obligaciones alimenta-
rias por parte de los progenitores. Una de 
las medidas es la creación del Registro Na-
cional de Deudores Alimentarios, el cual 
constituye, de acuerdo con Oliva (2020),

un mecanismo legal para procurar el ase-
guramiento en el cumplimiento del pago 
de la obligación alimentaria, en virtud de 
que el deudor alimentario que incumple 
con dicha obligación es inscrito en dicho 
Registro, haciéndose constar su incum-
plimiento y quedando expuesto a las con-
secuencias legales que ello pueda provo-
car (2020, p. 88).

De acuerdo con Vázquez (2023), “la crea-
ción y administración del Registro recae 
en el Sistema Nacional DIF, mientras que 
su actualización está a cargo de los Tribu-
nales Superiores de las entidades federa-
tivas y de la Ciudad de México de forma 
mensual (2023, p. 4)”.

Ciertamente, el Registro ha generado re-
sistencias desde la presentación de la ini-
ciativa legislativa en la Ciudad de México 
en 2011. Tales críticas se centran principal-
mente en la posible vulneración de los de-
rechos humanos de las personas deudoras 
alimentarias, especialmente los relaciona-
dos con el derecho a la privacidad, dado 
que la inscripción en el Registro implica 
la exposición de datos personales que po-
drían afectar su reputación.

Se puede puede señalar que otras de las 
consecuencias del Registro son las restric-
ciones para realizar diversos trámites ad-
ministrativos que requieren presentar el 
certificado de no inscripción, tales como 
la obtención de licencias de conducir, 
pasaportes, la compraventa de bienes in-
muebles, la celebración de matrimonio 
civil con diversa persona, e incluso pue-
de haber restricciones al derecho de libre 
tránsito ante la prohibición de salir del 
país. A su vez, imposibilita el acceso a car-
gos de elección popular.

En ese sentido, la SCJN ha sostenido que 
el Registro se actualiza mediante una valo-
ración judicial, la cual tiene como objetivo 
la aplicación de la norma, determinando 
con base en los diversos elementos de prue-
ba si se actualiza el supuesto normativo, y 
evalúa los derechos en juego para arribar 
a una decisión razonable, a través de una 
decisión fundada y motivada (SCJN, 2024), 
por lo que cumple con el parámetro de re-
gularidad constitucional, pues se trata de 
una medida que se enfoca en hacer cum-
plir la pensión alimenticia, en el caso del 
menor de edad, en tutela del interés supe-
rior, mediante la restricción en comento 
hasta en tanto se cubra el adeudo, o bien, 
ya que se reconoce para dar cumplimento 
al pago de alimentos (SCJN, 2021).

Finalmente, debe destacarse que actual-
mente la mayoría de los códigos penales 
estatales tipifican como delito el incum-
plimiento de las obligaciones alimenta-
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rias. Por consiguiente, el Registro opera 
como una medida complementaria, pero 
no excluye la posibilidad de configurarse 
una conducta penal cuando la persona 
obligada deja de proporcionar los montos 
sin que exista una justificación, el cual, de 
acuerdo con el Código Penal de la Ciudad 
de México (2002), puede ser castigado has-
ta por cinco años de prisión y el pago de 
cien a cuatrocientos días de multa.

CONCLUSIONES

Las pensiones alimenticias, como insti-
tución jurídica del derecho de familia, 
pretenden garantizar la cobertura de ne-
cesidades esenciales derivadas de los víncu-
los familiares, particularmente en lo que 
respecta a niñas, niños y adolescentes o 
a otros miembros de la unidad familiar, 
que, en virtud de su necesidad y vulnera-
bilidad, son sujetos legitimados por la ley 
para su exigibilidad. En esa tesitura, su 
importancia trasciende lo económico o lo 
material, al representar un mecanismo in-
dispensable para asegurar las condiciones 
de vida digna de quienes se encuentran en 
dicha situación de dependencia.

Como se describe en el documento, los 
marcos normativos internacionales, na-
cionales y locales establecen obligaciones 
claras en materia de alimentos. Sin embar-
go, la labor diaria del Poder Judicial mexi-
cano ha desempeñado un papel central en 
la determinación de los criterios que rigen 
actualmente este tema.

Así, a través de los criterios jurispruden-
ciales, se han identificado factores determi-
nantes que deben ser ponderados en cada 
caso concreto, tales como la necesidad de 
quien recibe los alimentos, la capacidad 
de quien debe proporcionarlos y otras cir-
cunstancias específicas, que pueden influir 
en la cuantía y la forma del cumplimiento. 
En ese tenor, las pensiones alimenticias no 
pueden ser objeto de operaciones aritméti-
cas, pues estas exigen un análisis razona-
do, equitativo y proporcional.

No obstante, persisten retos y desigual-
dades que inciden en la eficacia de las obli-
gaciones alimentarias desde una perspec-
tiva de derechos humanos, entre los que 
destacan las cargas desproporcionadas 
de género, la invisibilización de las capa-
cidades paternales, las limitaciones de 
acceso a la justicia y los efectos negativos 
derivados del Registro Nacional de Deu-
dores Alimentarios. Estas problemáticas 
evidencian tensiones que pueden afectar 
la igualdad, la no discriminación y la pro-
tección integral de la unidad familiar. En 
suma, la fijación de pensiones alimenti-
cias exige una interpretación dinámica y 
comprometida con los derechos humanos, 
en la que los criterios jurisprudenciales 
resultan fundamentales como herramien-
tas para superar las posibles barreras en la 
materia, que ante el dinamismo de los for-
matos de familia seguramente seguirán 
en construcción en años venideros.
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